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6226 CORRECCIÓN de errores del Real Decre-
to 286/1999, de 22 de febrero, sobre estruc-
tura orgánica y funciones del Consejo Supe-
rior de Deportes y de adecuación del orga-
nismo a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Advertidos errores en el texto del Real Decre-
to 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgá-
nica y funciones del Consejo Superior de Deportes y
de adecuación del organismo a la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 46, de 23 de febrero, se
transcriben a continuación las rectificaciones oportunas:

En la página 7469, segunda columna, artículo 6, apar-
tado 2, párrafo a), línea tercera, donde dice: «... al centro
directivo en el apartado 1.a), b), c), d), e), f) y g) de
este artículo.»; debe decir: «... al centro directivo en el
apartado 1.a), b), c), d), e) y g) de este artículo.».

En la página 7469, segunda columna, artículo 6, apar-
tado 2, párrafo c), línea cuarta, donde dice: «... apar-
tado 1.l), m) y n) de este artículo...»; debe decir: «... apar-
tado 1.f), l), m) y n) de este artículo...».
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6227 REAL DECRETO 333/1999, de 26 de febrero,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Extremadura de los medios adscritos a la ges-
tión encomendada en materia de agricultura,
Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).

La Constitución Española reserva al Estado, en el ar-
tículo 149.1.13.a, la competencia sobre las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica, y en el artículo 148.1.7.a establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias
en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con
la ordenación general de la economía.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extrema-
dura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de
febrero, y reformado por Ley Orgánica 8/1994, de 24
de marzo, atribuye a la Comunidad Autónoma, en su
artículo 7.1.6 la competencia exclusiva en materia de
agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de
acuerdo con la ordenación general de la economía.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el artículo 15, regula
los convenios de encomienda de gestión.

Habiéndose acordado el traspaso de medios vincu-
lados a las funciones correspondientes a las competen-
cias autonómicas y habiéndose también acordado entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de Extremadura el convenio de
encomienda de gestión en cuanto a las actuaciones rela-
tivas a la intervención y regulación de mercados, procede
traspasar los medios personales, materiales y presupues-

tarios precisos para la gestión que se cita, completando
el personal traspasado a la Comunidad Autónoma para
el ejercicio de sus competencias en la materia con el
que se recoge en este Acuerdo.

Finalmente, el Real Decreto 1957/1983, de 29 de
junio, determina las normas y el procedimiento a que
ha de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición tran-
sitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
esta Comisión adoptó, en su reunión del día 15 de febrero
de 1999, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Extremadura, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 26 de febrero de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, previstas en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, adoptado
por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del
día 15 de febrero de 1999, por el que se traspasan
a la Comunidad Autónoma de Extremadura los medios
personales, materiales y presupuestarios adscritos a la
gestión encomendada en materia de agricultura, Fondo
Español de Garantía Agraria (FEGA), y que se transcribe
como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura los medios personales,
materiales y créditos presupuestarios que se relacionan
en el propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los tér-
minos allí especificados.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, que figura como
anexo al presente Real Decreto, sin perjuicio de que
los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y
de Administraciones Públicas produzcan, hasta la entra-
da en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 3 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez se remitan al Depar-
tamento citado por parte de los Ministerios de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y de Administraciones Públi-
cas los respectivos certificados de retención de crédito,
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente
Ley de Presupuestos Generales del Estado.


